








una transformación en el paradigma que ha orientado 
hasta ahora los servicios de salud en la ciudad. 

Pero la salud de Cali requiere mucho más que la definición 
y la implementación de un plan de salud publica, aunque si 
lo necesita y es claro que se deben seguir considerando 
problemas persistentes como la mortalidad en menores 
de 5 años, las enfermedades de transmisión sexual y otras 
mencionadas en el plan. No obstante, Cali es una ciudad 
que enfrenta nuevos problemas de salud, nuevos riesgos y 
una variedad de determinantes de enfermedad. Una 
ciudad grande, congestionada, con aumento de 
población, y con una dinámica cambiante, exige 
anticiparse a problemas de salud por venir o que ya son 
incipientes. Los problemas relacionados con la 
contaminación ambiental, la exposición a factores del 
ambiente urbano, los estilos de vida sedentarios no han 
recibido toda la atención requerida. Una juiciosa 
identificación, una cuidadosa planeación y una adecuada 
anticipación de estos problemas, buscando la definición 
de políticas claras para enfrentarlos, así como financiación 
suficiente para solucionarlos, son elementos que se deben 
tener muy presentes en el desarrollo de la política pública 
de salud para Cali. 

Cali debe retomar ese liderazgo en salud que la 
caracterizó en el pasado. La ciudad se destacaba por sus 
indicadores de salud, por la organización de sus servicios, 
por la interacción dinámica y permanente entre la 
Universidad y los servicios, que hacía que profesionales y 
especialistas asumieran la prestación de los servicios con 
conocimiento y motivación. Esta situación tenía 
reconocimiento nacional e internacional y por ello Cali fue 
abanderada en el desarrollo de muchas estrategias que se 
mostraron a Colombia y el Mundo. Entre otras, la 
Atención Primaria en Salud, la descentralización de los 
servicios de salud, la delegación de funciones a personal 
de salud no-medico, la organización por niveles de 
complejidad y adecuados mecanismos de remisión de 
pacientes, así como la integración con otros sectores para 
mejorar las condiciones de salud de la población. Es el 
momento de retomar el liderazgo, de tener una presencia 
nacional muy relevante, de volver al escenario 
internacional para demostrar los logros alcanzados con un 
adecuado enfoque de la política pública de salud. Los 
propósitos y la capacidad del alcalde y del secretario de 
salud auguran para la ciudad un futuro promisorio y una 
esperanza de volver a ver a la salud de Cali en el lugar que 
nunca ha debido perder.

El compromiso de Así Vamos en Salud con la 
administración municipal es hacer un seguimiento a estos 
propósitos con indicadores que permitan vigilar su 
cumplimiento y con un dialogo abierto y constructivo 
indicar cuando se van cumpliendo y, siempre que sea 
necesario, alertar cuando no se haga. 

Foto ganadora concurso Ojo Público para Cali.
Adriana Caicedo, III Semestre de Economía.
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a implementación de la elección popular de 
alcaldes en 1988, con su efecto sobre la Ldescentralización, sentó las bases para el cambio 

de la organización del Sistema Nacional de Salud. Con la 
Ley 10 de 1990, se crea el Sistema de Salud de 
Colombia, se asigna como función a las Direcciones 
Locales de Salud la formulación de los planes de salud 
locales, iniciando así un proceso de planeación local 
participativa en la salud, con el desarrollo e 
implementación de los Comités de Participación 
Comunitaria, en una estructura que venía desde el nivel 
Nacional, Departamental y se ubicaba en el ámbito local, 
pretendiendo tener por primera vez una planeación de 
abajo hacia arriba. 

En este momento la comunidad asumió grandes 
compromisos, pero tenía el inconveniente de que en la 
conservadora Constitución de 1986 la planeación era 
centralista. Con la reforma de la Constitución Política de 
Colombia en 1991(1) aparece la formulación de un Plan 
de Desarrollo Nacional y se sientan las bases del modelo 
descentralizador, por el que los municipios y 
departamentos deben tener asignados recursos 
específicos para la salud y educación para ejecutar de 
acuerdo con unos Planes territoriales. En ese marco, se 
desarrolla la Ley 60 de 1993, por medio de la cual se 
establecen las competencias y se asignan los recursos 
para la salud y educación, se reglamenta el ”Situado 
Fiscal” y los recursos de participaciones de los Ingresos 
Corrientes de la Nación, en el Presupuesto General de la 
Nación, llamados Recursos de Ley 60. Dichos recursos 
eran para inversión social en salud, educación, grupos 
vulnerables y programas sociales. Posteriormente, estas 
participaciones, con el advenimiento de la Ley 100 de 
1993 se transformaron de recursos orientados a la 
oferta a recursos de la demanda en salud, es decir, se 
convirtieron en subsidios de salud que empezaron a ser 
transformados a partir de la ley 344 de 1996. 

Con la Ley 60 de 1993 vino por primera vez la 
obligatoriedad de elaborar el “Plan Sectorial de Salud”, 
como uno de los requisitos fundamentales para la 
descentralización de la salud municipal y el manejo 
autónomo de los recursos del situado fiscal y de la Ley 60 
de 1993. Dicho plan, debería contener las líneas de 
acción, programas y proyectos que se desarrollarían 
durante el período del alcalde electo y que respondía al 
acuerdo programático inscrito para la candidatura, es 
decir, el compromiso adquirido con los electores. 
Además, debía estar en línea con los Planes de Salud del 
Departamento y de la Nación, puesto que los recursos de 
las participaciones estaban también incluidos en el Plan de 
Desarrollo Nacional. 

No obstante, para los municipios ésta fue una de las 
barreras para que se decidieran a asumir el reto de la 
descentralización municipal, puesto que tenían que 
asumir el compromiso de la planeación sectorial y el 
manejo del Fondo Local de Salud. Con el temor de no 
poder asumir el costo del recurso humano a su cargo, que 
de acuerdo con los cambios en la política pública pasaban 
de los Departamentos y de la Nación a los municipios 
descentralizados, con el compromiso del Ministerio de 
Salud de asumir el pasivo pensional.

El Plan Sectorial de Salud tenía los contenidos básicos del 
PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA, que estaba regulado por 
la Ley 100 de 1993 y que contemplaba todas las acciones 
colectivas de la población, independientemente de su 
régimen, y las acciones individuales o las líneas de acción 
de las prioridades en salud pública, donde la población no 
afiliada era la responsabilidad directa y la población afiliada 
a los regímenes de salud, contributivo o subsidiado, debía 
recibir las acciones a través de las Empresas Promotoras 
de Salud (EPS) o de la Administradoras del Régimen 
Subsidiado (ARS), con acciones de vigilancia y control de la 
salud pública por parte de los entes territoriales.

Hasta el año pasado, las políticas territoriales de salud 
pública, estaban contenidas en los Planes Sectorial de 
Salud Municipal y Departamental y eran aprobadas a 
través del Plan de Desarrollo del Alcalde o Gobernador 
electos, por el Consejo Municipal y la Asamblea 
Departamental, teniendo un seguimiento estricto 
durante el período de gobierno. Pero realmente sólo han 
sido tenidos en cuenta los recursos del Municipio o del 
Departamento para su ejecución, solo en algunos pocos 
casos como la cobertura de vacunación, se contabilizan las 
acciones de salud que realizan las EPS y ARS, lo que llevó 
por más de 10 años a expresar:“La salud pública se acabó 
con la Ley 100”. 

La Planeación territorial en salud como un componente
del Plan de Desarrollo Municipal

Marta Cecilia Jaramillo 
Directora de Programas de Salud, 
Universidad Icesi.
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Posteriormente, aparece el Decreto 3039 de agosto de 
2007, por medio del cual se adopta el PLAN NACIONAL 
DE SALUD PÚBLICA 2007-2010, el cual es de carácter 
ob l i ga tor io  para  l a  Nac ión ,  l a s  en t idades  
Departamentales, Distritales y Municipales de salud, las 
EPS del régimen contributivo y subsidiado, las entidades 
obligadas a compensar, las que manejan los regímenes 
especiales y las entidades prestadoras de servicios de 
salud. Por primera vez, el PLAN NACIONAL DE SALUD 
PÚBLICA, incluye las prioridades, objetivos, metas y 
estrategias en salud, en coherencia con los indicadores de 
situación de salud, las políticas de salud nacionales, los 
tratados y convenios internacionales suscritos por el país y 
las políticas sociales transversales de otros sectores.

En él se define que debe haber un PLAN DE SALUD 
TERRITORIAL (2) (en reemplazo del plan Sectorial de 
Salud), a cargo de las direcciones territoriales de salud y 
que incluye acciones del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas y las acciones previstas en el 
plan obligatorio de salud – POS del régimen contributivo y 
del régimen subsidiado y el de riesgos profesionales.

El Plan Nacional de Salud Pública  establece así una 
metodología de planificación que incluye un diagnóstico 
que debe ser levantado en cada uno de los municipios y 
Departamentos: y con base en él establecer las 
prioridades en salud en Colombia con el fin de ser más 
eficiente en los recursos y se logre el bienestar de la 
mayoría, para impactar en la forma más amplia posible en 
los habitantes del territorio nacional, por la cual se definen 
por primera vez responsabilidades en materia de salud 
pública para todos los actores del sistema (2):
1. Nación: Es responsable de la concurrencia del 
Programa de Ciencia y Tecnología de la salud, proveer 
evidencias para el ajuste del plan a través del desarrollo de 
la investigación en forma periódica y sistemática sobre las 
necesidades y problemas de salud de la población y la 
respuesta  del sector.
2. Departamentos, distritos y municipios de categoría E, 
1, 2, y 3: Adoptar y adaptar el Plan Nacional de Salud 
Pública a cada uno de los territorio y formular su plan 
territorio y operativo anual, consultado y concertado con 
los distintos actores, según los lineamientos del MPS.
3. Entidades promotoras de salud: Deben analizar y 
mantener actualizada la situación de salud de la población 
afi l iada, articulada con la entidad territorial 
correspondiente para la formulación, seguimiento y 
evaluación de las metas de las acciones individuales de 
salud pública.
4. Administradoras de Riesgos Profesionales: Por primera 
vez se integran al sistema de salud de los territorios y le 
asignan como responsabilidad definir y desarrollar un plan 
anual de prevención de riesgos profesionales, frente a sus 
empresas afiliadas, basado en los principales riesgos a los 
que está expuesta la población en función de la actividad 
económica, el tamaño de la empresa y el índice de 
accidentalidad.

(2)

El Plan Nacional de Salud Pública conjuga varios 
momentos de encuentro del país con otros homólogos, 
es así como se dice que es el resultado del análisis de las 
iniciativas de Salud de las Américas, donde se incluyen las 
funciones esenciales de salud pública, de la agenda de 
acuerdo de ministros de salud del área andina, definidos y 
acordados en las Reunión anual de Ministros de salud del 
Área Andina –REMSAA-, de los objetivos y las metas del 
milenio y del reglamento sanitario internacional. Está 
elaborado con un enfoque poblacional, de determinantes 
y de gestión social de riesgo, que busca su intervención 
para lograr disminuir la carga de la enfermedad y crear 
condiciones favorables para modificarla en el futuro en la 
población.

Se basa en los mismos principios del sistema General de 
Seguridad Social y contempla las siguientes líneas de 
política (2): 
1. La promoción de la salud y la calidad de vida.

2. La prevención de los riesgos. Recuperación y 
superación de daños4. La vigilancia en salud y gestión del 
conocimiento5. La gestión integral para el desarrollo 
operativo y funcional del Plan Nacional de Salud Pública.

Tabla 1. Propósitos del Plan Nacional de Salud Pública(2)

• Mejorar el estado de salud de la población Colombiana.
• Evitar la progresión y los desenlaces  adversos de la 
   enfermedad.
• Enfrentar los retos del envejecimiento poblacional y la 
   transición demográfica.
• Disminuir las inequidades en salud de la población 
   Colombiana.

Tabla 2. Lineas de Política (2)

• La promoción de la salud y la calidad de vida.
• La prevención de los riesgos.
• La recuperación y superación de los daños en la salud.
• La vigilancia en salud y gestión del conocimiento.
• La gestión integral para el desarrollo operativo y 
   funcional del Plan Nacional de Salud Pública.

Foto ganadora concurso Ojo Público para Cali.
Adriana Caicedo, III Semestre de Economía.
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Obligatorio de Salud – POS del Régimen Contributivo y del 
Régimen Subsidiado a cargo de las Entidades Promotoras de 
Salud y en el Sistema General de Riesgos Profesionales a 
cargo de sus administradoras, en coherencia con los perfiles 
de salud territorial y además, adoptar el sistema de 
evaluación por resultados.

PLAN DE SALUD TERRITORIAL(2):  La Resolución 
425 de 2008 define la metodología para la elaboración, 
ejecución,  seguimiento, evaluación y control del Plan 
de Salud Territorial, y las acciones que integran el Plan 
de Salud Pública de Intervenciones Colectivas a cargo 
de las entidades territoriales y las acciones de 
promoción y prevención incluidas en el Plan 

2. Visión 
Misión

Plan de Salud 
Territorial

3. Descripción y priorización 
de los problemas y 

necesidades identificadas

4. Análisis y descripción
de las principales causas 

y soluciones de los problemas
y necesidades prioritarias

5. Objetivos de acción
por eje programático

6. Metas de acción
por eje programático
(impacto o proceso)

7. Áreas subprogramáticas
con objetivos y metas

8. Identificación de los medios
para la articulación de las metas

de acción con otras metas del
Plan de Desarrollo territorial para 
abordar los determinantes sociales
y ambientales que afectan la salud.

9. Elaboración del plan
indicativo de salud,
síntesis del proceso.

1. Diagnóstico de la
situación de la Salud.

Promoción de la Salud: 
Información, educación y 
movilización social para el 
desarrollo de habilidades 
favorables a la salud y la 
promoción de estilos de vida 
saludable.

Reorientación de los servicios 
hac i a  l a s  acc iones  de  
promoción y prevención.

Fomento de la 
participación social.

Fomento y evaluación de 
políticas públicas saludables.

Fuente: Decreto 3039 de 2007. Plan Nacional de Salud Pública

Financiación
(Recursos disponibles del Sector Salud)
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que manejan los recursos de salud para intervenir los 
determinantes sociales de la población pobre y vulnerable, 
con el fin de mejorar su calidad de vida. Sin embargo esto 
no será posible si los programas de gobierno no se integran 
y se mejoran los niveles educativos y se generan los 
ingresos necesarios para lograr una adecuada nutrición y 
techo para los habitantes del territorio nacional.

La equidad, la igualdad y el desarrollo social serán las metas 
para alcanzar. Sólo cuando esto se logre podremos decir 
que los planes de salud de los territorios tuvieron los 
resultados esperados y fueron efectivos.
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de Desarrollo”. Julio 15 de 1994.

PRIORIDADES Y METAS NACIONALES DE SALUD (3). El 
Plan de Salud Territorial, deberá adaptar las prioridades y 
metas en salud establecidas en el Plan Nacional de Salud 
Pública, con los siguientes ejes programáticos:

1. Aseguramiento
2. Prestación y desarrollo de servicios de salud
3. Salud pública
4. Promoción social
5. Prevención, vigilancia y control de riesgos profesionales
6. Emergencias y desastres

Conclusión

Al revisar lo anterior quedan varios cuestionamientos y 
retos que merecen ser mencionados:

1.¿Están en capacidad los municipios y los departamentos 
para consolidar su plan territorial de salud y plan de salud 
pública antes de la aprobación del Plan de desarrollo del 
territorio?

2.¿Están en capacidad las EPS del régimen contributivo y del 
régimen subsidiado y las ARP de elaborar el plan de salud 
pública de su población objetivo, con el fin de que sea 
incluida en el plan de inversiones y ser responsables de las 
acciones que se le asignan en cada uno de los ejes 
programáticos?

3.¿Están los organismos de control y las autoridades mismas 
en capacidad de hacer el seguimiento y evaluación a la 
gestión del plan de salud pública y del plan territorial de 
acuerdo con los indicadores propuestos?

La actual normatividad es una buena iniciativa para 
consolidar la salud pública, involucrar a todos los actores 
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Actividades sobre lo público en la Icesi

Durante el primer semestre de 2008, el Observatorio 
de Políticas Públicas –POLIS- desarrolló diversos 
eventos de formación en temas de ciudad y región. 

Segunda Mesa de Trabajo en Salud
Febrero 28 de 2008

El Observatorio de Políticas Públicas – POLIS- realizó la 
segunda Mesa de Trabajo sobre Política Pública de Salud 
Cali, que contó con la presencia del Secretario de Salud 
Municipal y de expertos de la Alianza Así Vamos en 
Salud.

Conversatorio: Tensión en las fronteras. Debate 
sobre la situación entre Colombia, Venezuela y 
Ecuador  
Marzo 4 de 2008

Debido a la crisis por la que estaba pasando Colombia 
con los países vecinos, el Observatorio de Políticas 
Públicas abrió un espacio para el debate de los 
estudiantes y los mismos profesores acerca de este 
tema. 

Conversando con los líderes: Alfredo Rangel
Marzo 27 de 2008

El jueves 27 de marzo el Observatorio de Políticas 
Públicas-POLIS  realizó un conversatorio con el doctor 
Alfredo Rangel. El propósito era analizar la situación de 
seguridad por la que atraviesa el país actualmente. 

Primera Mesa de Trabajo 
en Finanzas  
Abril 3 de 2008

El Observatorio de Políticas 
Públicas – POLIS- realizó el 3 
abril la primera Mesa de 
Trabajo sobre Finanzas 
Públicas de Cali, que contó 
con la presencia del Alcalde 
encargado de Cali en el 
momento de la charla y 
Director del Departamento 
Administrativo de Hacienda Municipal, Juan Carlos Botero 
quién presentó la primera versión del Plan de Desarrollo en 
Finanzas. Se contó además con la presencia de la 
Coordinadora de “Cali Como vamos”, Arabella Rodríguez y  
del Director del Centro de Economía y Finanzas-CIENFI, 
Julio Cesar Alonso. En esta mesa, se presentó un avance del 
proyecto del seguimiento a las finanzas públicas municipales, 
por parte de  Pablo Sanabria y Natalia Solano del 
Observatorio de Políticas Públicas- POLIS.

La Reforma Política en Colombia y El Futuro de los 
Partidos Políticos
Abril 25 de 2008

El Observatorio de Políticas Públicas – POLIS- , la 
Asociación de Jóvenes JUNTOS y  el Instituto Nacional 
Demócrata llevaron a cabo el 25 de abril, el Foro sobre la 
reforma política en Colombia y el futuro de los partidos 
políticos en el país. Como panelistas invitados estuvieron: 
Nicolás Uribe, Congresista ponente de la Reforma Política 
de los Partidos Políticos quien expuso los puntos 
fundamentales y la razón de ser de la reforma. Mauricio 
López, Diputado y jefe de la bancada del PRI en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en el período 2003 – 2006; 
actual miembro del Comité Político Nacional del PRI, quien 
presentó la experiencia de la reforma política en México. 
Javier Duque, Ph.D. Ciencia Política, Profesor Universidad 
del Valle; Juan Pablo Milanese, Director del programa de 
Ciencia Política en la Universidad Icesi  y Pablo León Tobón, 
Coordinar de programas del Instituto Nacional Demócrata. 

II Foro Internacional Sobre Protección Social
Mayo 7 de 2008 

El Observatorio de Políticas Públicas –POLIS-, el Centro de 
Investigación en Economía y Finanzas – CIENFI- y el Centro 
de Investigación en Estudios Sociales – CIES – realizaron el 7 
de mayo, el segundo Foro Internacional Sobre Protección 
Social. En el evento, se contó con la participación del 
Viceministro de Protección Social, Carlos Jorge Rodríguez, 
quien llevó a cabo la evaluación de la estrategia 
gubernamental; Olga Lucia Acosta, asesora regional de la 
CEPAL, quien expuso la situación colombiana en el contexto 
latinoamericano; Enrique de la Garza, Docente de la 
Universidad Autónoma  Metropolitana de México-
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Conversando con los Líderes - Christian Garcés 
 Agosto 14 de 2008

El programa de Economía, con énfasis en políticas 
públicas, y el Observatorio de Políticas Públicas – POLIS, 
realizaron una más de sus acostumbradas sesiones 
“Conversando con los Líderes”, a la cual invitaron al Dr. 
Christian Garcés, Diputado a la Asamblea Departamental 
del Valle del Cauca y egresado de la Universidad Icesi. En 
su charla con estudiantes, principalmente del programa de 
Economía, el diputado contó la experiencia por la cual fue 
seleccionado por la Fundación Eisenhower  para realizar 
una visita a quince ciudades de Estados Unidos para 
conocer la estructura de la administración pública 
estadounidense y entrevistarse con importantes líderes 
empresariales y públicos.

Presentación Informe de Desarrollo Humano del 
Valle del Cauca 2008
Septiembre 5 de 2008

Convocados por POLIS, el PNUD presentó, los 
resultados del recientemente publicado Informe de 
Desarrollo Humano para el Valle del Cauca de 2008, que 
constituye un importante aporte a la realidad social de 
nuestra región. Es el segundo informe que el PNUD 
publica a nivel nacional después de Bogotá. En su 
presentación, Gustavo de Roux y el equipo del PNUD, 
muestran cómo el informe concluye con tres grandes 
líneas de recomendaciones de política pública para nuestra 
región: invertir en los grupos menos favorecidos para 
reducir la exclusión, fortalecer la política social y mejorar la 
gobernabilidad.

POLIS convoca 

Tabla 1. Indicador de efectividad en la convocatoria en la asistencia a los eventos 
realizados por POLIS 

Iztapalapa, quien trató el tema de trabajo atípico y la 
fragmentación de las identidades; John James Mora, Jefe del 
Departamento de Economía de la Universidad Icesi, cuya 
exposición se basó en una investigación acerca del salario 
mínimo y la informalidad; Rosa Emilia Bermúdez, también 
por parte de la Universidad Icesi, presentó un trabajo en el 
tema Desprotección social e incertidumbre laboral. Javier 
Pineda, Profesor Investigador del CIDER- Universidad de 
los Andes, presentó a su vez una investigación acerca de la 
Calidad del Empleo e Informalidad, con sus Retos 
Conceptuales y Evidencias Empíricas para La Protección 
Social en Colombia.

Publicación de POLIS en el Informe de Coyuntura 
Económica Regional –ICER del Banco de la República
Junio de 2008

El Observatorio de Políticas Públicas –POLIS- de la 
Universidad Icesi, participó en la edición del año 2007 del 
Informe de Coyuntura Económica Regional –ICER, 
publicado por el Banco de la República, con un informe del 
proyecto “Seguimiento a las Finanzas Públicas del Valle del 
Cauca 2004 – 2006”. En el documento, Pablo Sanabria, 
Director del Observatorio de Políticas Públicas, y Natalia 
Solano, Joven Investigadora POLIS, realizan un análisis de la 
dinámica fiscal del Valle del Cauca durante el periodo 2004 
– 2006 a través del estudio de indicadores de recaudo de 
ingresos y ejecución del presupuesto. 

Lanzamiento documentos de políticas públicas
Julio 24 de 2008

El Observatorio de Políticas Públicas –POLIS lanza una 
nueva publicación titulada “Documentos de Políticas 
Públicas”. El objetivo es difundir la investigación que en 
temas de políticas públicas se desarrolla en la Icesi y en la 
región y propiciar la producción intelectual sobre temas 
estratégicos, para el país y para los vallecaucanos, y su 
adecuada discusión. Es una serie de documentos de trabajo 
(policy papers) con informes de proyectos de investigación 
finalizados y en curso, ponencias, artículos, tesis de 
profesores e investigadores de la Universidad y abierta 
también a jóvenes investigadores, académicos, consultores 
y funcionarios públicos. 

Evento # Asistentes

Segunda Mesa de trabajo en Salud 28

Conversando con los líderes: Alfredo Rangel 71

La Reforma Política en Colombia y el Futuro de los partidos 57

Mesa de trabajo en Finanzas Públicas 47

II Foro Internacional de protección social 129

Tensión en las fronteras 120

Conversando con los líderes: Christian Garcés 60

Presentación del Informe de Desarrollo Humano 50

Total 562
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El Observatorio de Políticas Públicas – POLIS – de la 
Universidad Icesi invita a los interesados a participar 
con artículos sobre temas coyunturales de carácter 
público que afecten al país, a la región y 
particularmente al Valle del Cauca. 

Se dará preferencia a artículos relacionados con 
economía regional y fortalecimiento institucional, 
capital humano, ordenamiento territorial e 
infrastructura, política y democracia, competitividad 
regional e inclusión social

Si está interesado(a) en participar en nuestra 
publicación semestral con un artículo de máximo 
1.000 palabras, por favor háganoslo llegar al correo 
electrónico: polis@icesi.edu.co o comuníquese al 
teléfono: 555 2334 Ext. 400

Pautas para la publicación de artículos en el 
Boletín POLIS

•Tipología: Reportes de investigaciones, artículos 
cortos y estudios sobre temas públicos, revisiones de 
temas, documentos de reflexión, derivados de 
investigación, análisis de coyuntura. 

•Redacción en español

•Los trabajos serán sometidos a una revisión y 
posterior edición por parte del comité editorial del 
Observatorio. Los conceptos de la revisión se le 
entregarán o enviarán al autor.

•Los trabajos se deben presentar en formato de Word 
(texto) y/o Excel (cuadros y gráficas). 

•Pueden contener hasta 1.000 palabras, incluyendo 
notas, referencias bibliográficas y tablas.

•El autor y sus asistentes deberán incluir los datos de 
su correo electrónico y su hoja de vida. 

•El titulo del artículo debe ser explicativo y recoger la 
esencia del trabajo.

Proyectos de 

Universidad Icesi

 
Observación

• Factores determinantes  del dinamismo de las 
   Pymes en Colombia
Mónica Franco - CDEE

• La incidencia del Sector azucarero en la configuración 
   de la política exterior Colombiana. Una aproximación 
   desde el enfoque de la política burocrática
Vladimir Rouvinski - CIES

• Competencias gerenciales para las pymes y clusters 
   sectoriales
Francisco Velázquez - Facultad de Ciencias Administrativas 
y Económicas

• Proyecto GEM- Global Entrepreneurship Monitor
Luis Miguel Álvarez - CDEE

• La Eficacia de las acciones populares en Cali
Luz Elena Figueroa - Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

• Cali, Paisaje Sonoro
Enrique Franco / Joaquín Llorca - Facultad de Ingeniería y 
Departamento de Diseño

• Calidad de la Educación primaria y secundaria en el 
   Valle del Cauca
Hector Ochoa / Natalia Solano - Facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas

• Propuesta metodológica para el diseño y despliegue 
   de redes inálambricas municipales en Colombia 
   utilizando redes enmalladas hibridas WiFi/WiMax
Andrés Navarro / Andrés F. Millán - i2T Research Group
Facultad de Ingeniería

• Conflictos, convivencia, seguridad humana: 
   Experiencias de la Juventud en Cali, 1991-2007
• Memorias sobre violencia y paz de empresarios del 
   Valle del Cauca
• El quehacer antropológico regional: Balance crítico 
   y retos
Luis Fernando Barón - CIES

• Sobre-educación y desempleo en Colombia
John James Mora - Facultad de Ciencias Administrativas 
y Económicas 
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Equipo de Trabajo

Pablo Sanabria. Master en Políticas Públicas, London School of 
Economics. Especialista en Evaluación Social de Proyectos, 
Universidad de los Andes. Economista, Universidad Nacional de 
Colombia. Director programa Economía (con énfasis en Políticas 
Públicas), Universidad Icesi. Director del Observatorio de 
Políticas Públicas. 

Natalia Solano. Economista y Negociadora Internacional de la 
Universidad Icesi. Joven Investigadora del Observatorio de 
Políticas Públicas - POLIS. 

Marcela Hurtado. Economista y Negociadora Internacional de 
la Universidad Icesi. Joven Investigadora del Observatorio de 
Políticas Públicas - POLIS. 

Jaime Andrés Giraldo. Estudiante de Economía (con énfasis en 
políticas públicas) Universidad Icesi. Monitor POLIS. 

Juan Sebastian Corrales. Estudiante de Economía (con énfasis 
en políticas públicas) Universidad Icesi. Monitor POLIS. 

Margarita Marín. Estudiante de Economía (con énfasis en 
políticas públicas) Universidad Icesi. Monitora POLIS. 

Investigadores asociados 

Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Martha Cecilia Jaramillo. Médica y Cirujana de la Universidad 
de Antioquia. Especialista en Gerencia Hospitalaria de la 
Universidad EAFIT-CES y en Gerencia de la Salud Pública del 
Instituto de Ciencias de la Salud-CES. Directora de la 
Especialización en Gestión de la Salud y Auditoría en Salud de la 
Universidad Icesi.   

Julio Cesar Alonso. Ph.D. en Economía, Maestría en Economía y 
Maestría en Estadística, Iowa State University. Economista, 
Universidad del Valle. Director del Centro de Investigaciones en 
Economía y Finanzas de la Universidad Icesi –CIENFI. 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

Ana Lucía Paz. Master en Sociología. Especialista en Teoría y 
Métodos de Investigación en Sociología, Universidad del Valle. 
Socióloga, Universidad del Valle. Directora del Programa de 
Sociología de la Universidad Icesi. 

Vladimir Rouvinski. Ph.D. y Master en Estudios de Desarrollo y 
Cooperación, Universidad de Hiroshima. Máster y Licenciado en 
Historia, Universidad Estatal Irkutsk, Rusia. Director del 
Programa de Ciencia Política, Universidad Icesi. 

Colaboradores de este número 

Alejandro Varela. Máster en Investigaciones en Servicios y 
Sistemas de Salud con Especialización en Economía de la Salud de 
la London School of Hygiene and Tropical Medicine. Máster en 
Epidemiología y Médico Cirujano de la Universidad del Valle. 
Secretario de Salud Pública de Santiago de Cali.

Gabriel Carrrasquilla. Ph.D. en Salud Pública de la Universidad 
de Harvard. Médico Cirujano y Máster en Salud Pública de la 
Universidad del Valle. Director del Centro de Estudios e 
Investigación en Salud – CEIS de la Fundación Santa Fe de Bogotá.

Ligia Malagón. Doctorado en Evaluación de la McGill University, 
Canadá, Máster en Salud Pública de Liverpool University, 
Inglaterra.  Enfermera, de la Universidad del Valle. Directora del 
Centro para el Desarrollo y Evaluación de Políticas y Tecnologías 
en Salud Pública, CEDETES, y Coordinadora del Proyecto 
Regional Latinoamericano de Evidencias de Efectividad en 
Promoción de la Salud. 

Maria Luisa Latorre. Especialista en Administración en Salud 
con énfasis en Seguridad Social. Médica y Cirujana de la Escuela 
de Medicina Juan N. Corpas. Coordinadora del Proyecto Así 
Vamos en Salud que le hace seguimiento al sector salud en 
Colombia.

Maria Cristina Lesmes. Magíster en Salud Pública Universidad 
del Valle, Especialista en Gestión de Salud. Médica Cirujana 
Universidad Libre. Coordinadora del Nodo Suroccidente de la 
Red Colombiana de Investigación en Políticas y Sistemas en Salud. 

¿Qué es POLIS?

Somos una unidad académica y de coordinación de la Universidad 
Icesi que tiene por objeto hacerle seguimiento y evaluación a hechos y 
decisiones de carácter político y a políticas públicas de interés general 
o consideradas estratégicas para el desarrollo del Valle del Cauca. 
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